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Valledupar, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE.  

DEMANDANTE: DRUMMOND LTDA.  

DEMANDADO: GONZALO RAUL GOMEZ SOTO Y OTROS.  

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2009-00049-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud incoada por la Señora LEONOR CECILIA GÓMEZ 

SOTO, demandada dentro del proceso, mediante la cual solicita el levantamiento 

de unas medidas cautelares que recaen sobre varios de sus inmuebles, al consultar 

el sistema, evidencia el despacho que, este proceso fue remitido según constancia 

secretarial registrada en el sistema SIGLO XXI al Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Valledupar el día 16 de febrero de 2012, por lo que, este despacho no tiene 

competencia para resolver el asunto peticionado. Por lo tanto, se ordena remitir la 

solicitud de la señora LEONOR CECILIA GÓMEZ SOTO al Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Valledupar para el respectivo trámite. Por secretaría líbrese el oficio 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ. 

YAMG 
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